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SECRETARÍA. Montería, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Pasa el 
presente proceso al despacho de la señora juez, en orden a que se pronuncie sobre el 
recurso de reposición interpuesto par la parte ejecutada contra el auto calendado 19-10-
2022, que profiere mandamiento de pago. Igualmente, solicitud de aclaración al auto que 
decreta medidas y memorial proveniente de COOSALUD.  Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Montería, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE  SUMINISTROS CUARTO NIVEL S.A.S. -NIT. 900561912-3 

DEMANDADO CLINICA LA ESPERANZA DE MONTERIA S.A.S., -NIT. 
900005955-6 

RADICADO 23001310300320220020600 

ASUNTO RECHAZA POR EXTEMPORANEO RECURSO REPOSICION  – 
ACLARA MEDIDA CAUTELAR 

PROVIDENCIA N° (#) 

 
I. ASUNTO A DECIDIR 

 
Procede el despacho a resolver recurso de reposición contra auto de fecha 19 de octubre 
de 2022, que profiere mandamiento de pago.  
 
Previo a ello, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional del abogado JUAN CARLOS CASTILLO GOMEZ – CC 77.092.292 y 
T.P.  219.031 del C. S. de la J., donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado 
VIGENTE. 
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Siguiendo con el asunto que nos ocupa, el recurso de reposicion contra el proveido que 
libra la orden de pago, fue  presentado el día 02 de diciembre de 2022, en los siguientes 
terminos:  
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MOTIVO DE INCONFORMIDAD Y FUNDAMENTOS 
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SOLICITA: 

 
Solicita el  extremo ejecutado que se conceda el recurso de reposicion y se revoque la 
providencia adiada 19 de octubre de 2022 por la cual el despacho resolvió no proferir 
madamiento de pago, así:  
 

 
 

 
II. PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER 

 
Corresponde a este Despacho Judicial determinar si es oportuno y procedente  reponer el 
auto calendado 19-10-2022 que profirió mandamiento de pago en la presente causa judicial, 
tal como lo solicita el apoderado de la parte ejecutada, conforme a los argumentos que 
esgrime y las pruebas arrimadas.  
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III. CONSIDERACIONES. 
 
 

Procedencia y Oportunidad Del Recurso De Reposición  
 
El Artículo 318 del Código General del Proceso, establece respecto del recurso de 
reposición, lo siguiente: 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 

de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 

puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos…” 

 

 Por su parte el canon 438 ibídem consagra:  
 

“ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. El 

mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y el 
que por vía de reposición lo revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos de reposición 
contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y resolverán conjuntamente cuando 
haya sido notificado a todos los ejecutados”. 

 
 

IV. CASO CONCRETO. 
 

En el presente proceso se profirió Auto calendado 19 de octubre de 2022 donde se resolvió 
librar mandamiento de pago a favor de la sociedad de comercio SUMINISTROS CUARTO 
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NIVEL S.A.S. -NIT. 900561912-3, en contra de CLINICA LA ESPERANZA DE MONTERIA 
S.A.S., -NIT. 900005955-6, en base a facturas electrónicas de ventas que ascienden a un 
saldo insoluto total de CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS ($178.789. 470.oo) e 
intereses moratorios solicitados por el ejecutante en cuantía total de VEINTIOCHO 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS ($28.567.665.00). 
 
El auto en mención fue notificado al ejecutado a la dirección electrónica 
info@clinicalaesperanza.co  el día 28 de noviembre de 2022, en acatamiento  a lo ordenado 
en el artículo 8 de la ley 2213 de 20221, en razón a que el envío del mensaje de datos 
contentivo de la notificación personal fue recepcionado por parte de la ejecutada el día 24 
de noviembre de 2022 en hora hábil.   
 

Providencia de mandamiento de pago fue objeto de recurso de reposición por parte de 
CLINICA LA ESPERANZA DE MONTERIA S.A.S., -NIT. 900005955-6, el día 2 de 
diciembre de 2022: 

 
 

                                                 
1 ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES… 

 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje…”. 
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Efectuado el traslado en lista del recurso reposición el día 31 de enero de 2023 por el 
termino de tres días de conformidad a lo reglado en el artículo 110 del C.G.P., el día 01-
febrero de 202, el gestor judicial de la ejecutante descorrió el traslado manifestando, que: 

Al indicar el recurrente que las facturas aportadas carecen de validez por falta de requisitos 
formales contemplados en la ley, como lo es la firma del creador plasmada en la misma, 
solicitando se reponga el auto de mandamiento de pago. Desconoce, que la DIAN expidió 
la Resolución No. 000042 del 05 de mayo de 2020, por medio del cual se reglamenta los 
sistemas de facturación, el registro de la factura electrónica de venta como título valor, 
entre otros temas, contemplando en su artículo 1 numeral 30 y 34. 

 

No se puede confundir una factura física de venta con una electrónica de venta, aunque 
ambas necesitan para su creación y validez los mismos requisitos, tienen diferentes 
procedimientos para su generación, lo que no resta mérito de título valor a las mismas a la 
hora de hacerlas exigibles. Es por ello que solicita se desestime lo solicitado en el recurso 
por la parte demandada y se mantenga incólume el auto donde se libró mandamiento de 
pago en favor de su mandante de fecha 19 de octubre de 2022. 

 

En orden a lo antes expuesto, en el presente caso encuentra el despacho que a la luz de 
lo regulado en los artículos 318 y 438 del C.G.P., la providencia recurrida es susceptible 
del recurso de reposición.  

Ahora bien, fuere del caso por esta juez de la república entrar a realizar pronunciamiento 
de respecto a los reparos alegados por el recurrente, siempre que el mismo hubiese sido 
interpuesto de manera oportuna, situación que no aconteció en el sublite. El ejecutante 
debió interponer su recurso dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto que 
profirió mandamiento de pago2, término que inició el día 29-11-2022 y feneció el 01-12- 
2022. interregno dentro del cual no se interpuso recurso contra la plurimencionada 
providencia. 

Conclusión a la que arriba el despacho en orden a las siguientes:  

- El ejecutado fue notificado del auto que libro orden de pago, como de la demanda – 
subsanación demanda y sus anexos mediante mensaje de datos a la dirección electrónica 
info@clinicalaesperanza.co , notificación que en acatamiento a los dispuesto en el artículo 

                                                 
2 Inciso 3° artículo 318 del C.G.P. “Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
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8 de la ley 2213 de 2022, se entiende surtida una vez trascurrido dos días hábiles siguientes 
al envió del mensaje.  

 

- El mensaje de notificación personal fue enviado el día jueves 24 de noviembre de 2022 a 
las 11:40 am; se acusó recibido 11:44 am; el destinatario abrió la notificación a las 4:35 pm 
y se le dio lectura al mensaje a las 4:54 pm, todo ello en día y hora hábil. Ver imagen: 
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Trazabilidad de la notificación personal arrimada por el apoderado ejecutante, que se 
corrobora por manifestación expresa de la parte ejecutada en escrito de recurso de 
reposición: 
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- Realizado el respectivo calculo aritmético, el ejecutado quedo notificado el día lunes 
28 de noviembre de 2022, esto es, trascurrido dos días hábiles siguientes al envío 
de la notificación (24 de noviembre de 2022) 

 

-  Los tres días para interponer recurso de reposición iniciaban el día martes 29-
noviembre-2022 y fenecía el día 01-diciembre de 2022, y el ejecutado presentó el 
recurso el día 2-diciembre de 2022.   

Así las cosas, al verificar el despacho que el recurso de reposición contra el auto de 19-

octubre-2022 fue interpuesto una vez vencido el termino de tres (3) días siguientes a 

la notificación del auto que contiene orden de apremio, se tiene que el mismo es 

extemporáneo; En consecuencia, es dable rechazar el recurso de reposición contra 

el auto que niega mandamiento de pago. 

 

De otra parte, advierte el despacho que obra comunicación remitida por COOSALUD EPS, 
en la que solicita aclaración de la medida cautelar ordenada por este despacho en auto 
que libró mandamiento de pago fechado 19-octubre-2022 relativa a: 
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Por economía procesal esta agencia judicial procederá a resolver la misma. La medida 
cautelar reseñada le fue comunicada a PAGADURIA COOSALUD mediante oficio N°1193 
de 31-octubre-2022, y la oficiada fundamento su solicitud de aclaración en los siguientes 
términos: 
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En atención a lo antes reseñado, el despacho de oficio y en atención a lo reglado en el 
inciso 2° del artículo 285 del C.G.P3., procederá a realizar aclaración de la medida cautelar 
ordenada en el numeral sexto de la providencia adiada octubre 19 de 2022,  habida cuenta, 
que en el aparte considerativo del auto que libró mandamiento y decretó medidas previas 
solo se ordenaron medidas previas respecto al embargo y retención de las sumas de 
dinero por recursos propios que pertenezcan a la demandada por contratos o cualquier 
otro concepto en las siguientes entidades: CAJACOPI EPS, MUTUAL SER EPS 
SALUDTOTAL EPS, FAMISANAR EPS, SANITAS EPS, NUEVA EPS y COOSALUD EPS 
de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. Absteniéndose el 

                                                 
3 ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN… 

 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a 
petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 
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despacho de decretar las cautelas solicitadas en relación a los dineros o recurso que 
tenga a favor la ejecutada en cuentas bancarias, corrientes o de ahorros, CDTS, etc, 
ni por contratos o cualquier otro concepto, pertenecientes al Sistema General de 
Participación en Salud. En razón, a lo consagrado en el Código General del Proceso, 
artículo 594 #1 y en el artículo 25 de la Ley Estatutaria 1751 de 2015, por medio de la cual 
se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones, que 
respectivamente consagran el carácter inembargable de tales recursos, así:  

“ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes inembargables 

señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la 

Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, 

regalías y recursos de la seguridad social”. (subraya fuera del texto). 

“ARTÍCULO 25. DESTINACIÓN E INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS. Los 

recursos públicos que financian la salud son inembargables, tienen destinación 

específica y no podrán ser dirigidos a fines diferentes a los previstos constitucional y 

legalmente”. (subraya fuera del texto). 

Por lo anterior, la medida contenida en el numeral sexto del aparte resolutivo de la 
providencia adiada octubre 19 de 2022, se aclara en los siguientes términos:  

 
SEXTO: DECRETAR  el embargo y retención de las sumas de dinero por recursos 
propios que pertenezcan a la demandada por  contratos o cualquier otro concepto en 
las siguientes entidades: CAJACOPI EPS al correo electrónico 
notifica.judicial@cajacopieps.co MUTUAL SER EPS al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@mutualser.org  SALUDTOTAL EPS al correo electrónico 
notificacionesjud@saludtotal.com.co  FAMISANAR EPS al correo electrónico 
servicioalcliente@famisanar.com.co  SANITAS EPS al correo electrónico 
notificajudiciales@keralty.com  NUEVA EPS al correo electrónico 
secretaria.general@nuevaeps.com.co  o envio.sgj@nuevaeps.com.co  , COOSALUD EPS 
al correo electrónico notificacioncoosaludeps@coosalud.com de conformidad con el 
artículo 599 del Código General del Proceso. Límite del embargo en la suma de 
311.035.702; dineros que deben ser depositados a órdenes del Juzgado -en la cuenta No. 
230012031003 del Banco Agrario de Colombia.  
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Se excluye de la medida ordenada los dineros o recursos de carácter inembargable; 
y/o  los que tenga a favor la ejecutada en cuentas bancarias, corrientes o de ahorros, 
CDTS, etc, ni por contratos o cualquier otro concepto, pertenecientes al Sistema 
General de Participación en Salud. En razón, a lo consagrado en el Código General 
del Proceso, artículo 594 #1 y en el artículo 25 de la Ley Estatutaria 1751 de 2015, 
Ofíciese en tal sentido. 

Finalmente, se reconocerá personería al abogado JUAN CARLOS CASTILLO 
GOMEZ – CC 77.092.292 y T.P.  219.031 del C. S. de la J., como apoderado de la 
parte ejecutada. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORANEO el recurso de reposición interpuesto 
por el ejecutado contra el auto del 19 de octubre de 2022, acorde a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: ACLARAR la medida cautelar contenida en el numeral sexto del aparte 
resolutivo de la providencia adiada octubre 19 de 2022, en los siguientes términos:  
 

SEXTO: DECRETAR  el embargo y retención de las sumas de dinero por recursos 
propios que pertenezcan a la demandada por  contratos o cualquier otro concepto en las 
siguientes entidades: CAJACOPI EPS al correo electrónico 
notifica.judicial@cajacopieps.co MUTUAL SER EPS al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@mutualser.org  SALUDTOTAL EPS al correo electrónico 
notificacionesjud@saludtotal.com.co  FAMISANAR EPS al correo electrónico 
servicioalcliente@famisanar.com.co  SANITAS EPS al correo electrónico 
notificajudiciales@keralty.com  NUEVA EPS al correo electrónico 
secretaria.general@nuevaeps.com.co  o envio.sgj@nuevaeps.com.co  , COOSALUD 
EPS al correo electrónico notificacioncoosaludeps@coosalud.com de conformidad con el 
artículo 599 del Código General del Proceso. Límite del embargo en la suma de 
311.035.702; dineros que deben ser depositados a órdenes del Juzgado -en la cuenta 
No. 230012031003 del Banco Agrario de Colombia.  

Se excluye de la medida ordenada los dineros o recurso de carácter inembargable; 
y/o  los que tenga a favor la ejecutada en cuentas bancarias, corrientes o de 
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ahorros, CDTS, etc, ni por contratos o cualquier otro concepto, pertenecientes al 
Sistema General de Participación en Salud. En razón, a lo consagrado en el Código 
General del Proceso, artículo 594 #1 y en el artículo 25 de la Ley Estatutaria 1751 
de 2015, Ofíciese en tal sentido. 
 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN CARLOS CASTILLO 
GOMEZ – CC 77.092.292 y T.P.  219.031 del C. S. de la J., en los términos y para lo 
fines en el poder conferido por la ejecutada. 
 
 

 
 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 
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